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RV: Memorial 2020-109

Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 9:34

Para: Jose Doned Gutierrez Sanchez <jgutiersa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro
planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999,
sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de
la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón
de correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Daniel Mera <danielmeraabogado@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 9:17 a. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial 2020-109
 
Cordial Saludo

Por medio del presente y en ocasión a que ya ha transcurrido el tiempo de ejecutoria de la
liquidación, solicito proceder con la etapa procesal correspondiente. Dando impulso al proceso, de
ser necesario con las diligencias de secuestro y posteriormente remate del bien, de ser
necesario. 

Atentamente

image.png 
DANIEL FRANCISCO MERA A
Abogado - Especialista en Derecho Administrativo
Celular: 3184420967
e-mail: danielmeraabogado@gmail.com
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  SEÑORA 
JUEZ 10 DE FAMILIA DE CALI 
E. S. D. 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 DEMANDANTE: CINDY DAYANA SUAZA SANCHEZ 
DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN SANCHEZ RAMIREZ 
Rad. 2022 - 00035 

 
 
RUBIELA AVILEZ VELASCO, mayor y vecina de Cali, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 38.437.316 de Cali, abogada en ejercicio 
con 
T.P. 35.988 del C.S.J., Cel. 3155764838, correo rubielaa@gmail.com, 
con todo respeto me dirijo a su Despacho con el fin de presentar la 
liquidación del crédito de acuerdo al art. 446 C.G.P., adjuntando los 
documentos pertinentes así: 
 

• Facturas de: 
Lista de útiles 
Matricula 
Exámenes médicos 
Fotos 
Seguro estudiantil 
Uniformes 
Vestuario 

 
En el cuadro de la liquidación se suman los valores adeudados de las 
cuotas en dinero efectivo y las cuotas en especie, de la siguiente 
manera: 
 

• Diciembre 2021 
Vestuario por valor de $277.990 

• Marzo 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 

• Abril 2022 
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Cuota alimentaria por valor de $804.824 

• Mayo 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 

• Junio 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 
Vestuario por valor de $326.900 

• Julio 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 
Matricula académica por valor de $360.088 
Exámenes médicos por valor de $32.500 
Fotos para matricula por valor de $8.500 
Seguro estudiantil por valor de $50.000 

• Agosto 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 
Útiles escolares y uniformes por valor de $609.976 

• Septiembre 2022 
Cuota alimentaria por valor de $804.824 
Útiles escolares por valor de $19.200 
 
Adjunto extractos bancarios donde se corrobora el NO pago de las 
cuotas alimentarias desde marzo de 2022.  
 
Este escrito es anexo a la liquidación ya radicada.  
 
 
De la señora Juez, con todo mi respeto, 
 

 
RUBIELA AVILEZ VELASCO 
C. C. No. 38.437.316 de Cali (V) 
T. P. No.  35.988 C.S.J. 
Cel. 3155764838 
Correo: rubielaa@gmail.com  
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Del Señor Juez con todo mi respeto, 
 
 
RUBIELA AVILEZ VELASCO 
C.C. 38.437.316 de Cali 
T.P. 35.988 C.S.J. 
Cel. 3155764838 
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              FUNDACIÓN MERCEDES HERRERA MORA DE TENORIO

NIT 860.035.827-5                                                                      2022-08-19
Cra 30 # 5c- 16                          NON PLUS ULTRA                RECIBO DE PAGO 
e.velasco@oeth.co                                                                              102251

PADRE DE FAMILIA Y/O ACUDIENTE: EDWIN BUEN DIA LONDONO               IDENT.:1130668275
DIRECCIÓN: TEL/CEL: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL ALUMNO | REF. PAGO | CODIGO COLEGIO | GRADO
SANCHEZ SUAZA  JUAN  MATEO   18335 3 2-A CMAR 39

Descripcion Valor

Matricula $ 700.000

Estampilla Procultura $ 32.683

1 al 30 de Agosto 2022 $ 732683

SANCHEZ SUAZA  JUAN  MATEO   | REFERENCIA DE PAGO: 18335  - CODIGO 18335
Fecha de Expedición: 19 August 2022 | Rec. Nro:102251

Fecha: 1 al 30 de Agosto 2022  Valor: $ 732683
Descripcion Valor

Matricula $ 700.000

Estampilla Procultura $ 32.683

1. El pago a través del banco es una facilidad que brinda la FUNDACIÓN
MERCEDES HERRERA MORA DE TENORIO. a sus Padres de familia, pero no
modifica ninguna de las cláusulas del contrato celebrado con la institución. En
consecuencia la falta del recibo de pago no exime al Padre de familia de la
cancelaci&ocute;n oportuna de la matricula o pensión.
 2. El recibo de pago de la institución para que sea válido, debe tener el timbre de la
registradora y/o el sello de Banco AVVILLAS.
 3. Los pagos pueden efectuarse en cualquier oficina de Banco de Av Villas
 4. De no pagarse en las fecha impresas, favor acercarce a la institución educativa
con el fin de realizar su pago.
 5.Por no pago dentro de los dias habiles del periodo mensual se cobrara un valor
adicional que corresponde a recaudo por pagos posteriores. Recuerde pagar en la
fecha de PRONTO PAGO. 
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6/07/22, 3:32 p.m.Pasarela de Pagos Aval - Resultado

Página 1 de 1https://www.pasarelapagosaval.com/wps/portal/pasarela-de-pagos-…c76ba97f0f7a8c6083a556a9b3ece005752f4ca2df2fe6e2dc7d320eeaaab7

 Resultado de la Transacción

Nombre del Pagador: EDWIN BUENDIA LONDOÑO

Empresa: FUND MERCEDES HERRERA MORA DE TENOR

NIT: 9007110543

Fecha de Transacción: 2022-07-06, 03:31 PM

Referencia: 102251

ID Transacción: 4065411748

Valor de la Transacción: 720177

Moneda: COP

Descripción de la Transacción: PAGO FUND MERCEDES HERRERA MORA DE TENOR

Medio de pago: Tarjeta de Crédito

Número de autorización: O00399

Telefono de Contacto: 5566060

IP Origen: 190.99.189.227



 
 

SEÑORES 
Padres de Familia 
COLEGIO MAYOR ALFEREZ REAL. 
Cordial Saludo 

 
Por medio de la presente le informamos a toda la comunidad CMAR que en nuestra institución 
educativa se llevara a cabo una jornada donde podrán realizar los exámenes médicos  y 
fotografía , establecidos para la matricula tales como: 

 
VALORACIÓN MÉDICA GENERAL, AGUDEZA VISUAL, FONOUDIOLOGIA . 

 

El valor acordado para el paquete de exámenes con sus respectivos certificados es de: 
 

$ 65.000 (sesenta y cinco mil pesos) este dinero debe ser cancelado en efectivo, Servicio de 
Fotografía $17.000 (diecisiete mil pesos m/c) y lo puede hacer con anticipación en la Tesorería del 
colegio mayor Alférez Real o comunicarse con Andrea Díaz para la información de la cuenta donde 
puede hacer consignación y separar cita. 
 
LA FECHA ENQUE REALIZARAN LA JORNADA DE EXAMENES Y FOTOGRAFIA EN EL COLEGIO SON: 
 

 Martes 5  de Julio 2022. 
 Miércoles 6 de Julio 2022. 
 Jueves  7 de julio 2022. 
 Viernes 8 de Julio 2022. 
 Lunes  11 de Julio 2022. 
 Martes 12 de Julio 2022. 
 Miércoles 13 de Julio 2022. 
 Lunes 18 de Julio 2022. 
 Jueves 21 de Julio 2022. 

 
 Horario de 8:30am a 11:30 am si desea más información puede comunicase a los 
siguientes números: WhatsApp 312-8197474, 3224316131, y Números Celulares: 
3188008080-3202002020 Fijo 602 4854910 

 
NOTA: cabe resaltar que no es obligatorio hacerlos en la institución usted puede hacerle los exámenes 
médicos a sus hijos donde crean pertinente, lo llevaremos a cabo en la institución por su comodidad y 
tiempo ya que en las EPS o Prepagas demora un poco más.  

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Julio Cesar Román  
Asesor Educativo 
3202002020 
 




















